
  
Distrito  Judicial  de Tunja 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Oralidad 
Tunja – Boyacá 

 

 

Tunja, uno (1) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Encontrándose las diligencias al Despacho para los fines pertinentes y frente a la solicitud del promotor 
teniendo en cuenta los argumentos jurídicos y de hecho, expresados en el escrito allegado y  teniendo 
en cuenta que lo que prosigue es dictar auto de resolución de objeciones impartiendo aprobación a la 
calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de voto y resolver las objeciones no 
conciliadas,  se ordena:     

FIJAR FECHA Y HORA para llevar a cabo la diligencia, la cual se llevará a cabo el día quince  (15) 
de agosto del presente año a las nueve de la mañana (9:00a.m.)  

Se les indica que la audiencia se realizará a través de la plataforma LIFESIZE y se dispone el siguiente 
link o enlace para el ingreso a la audiencia virtual:  

https://call.lifesizecloud.com/20862726 

 

 

Para el efecto, es necesario que las partes faciliten a sus testigos y peritos el acceso a los medios 
tecnológicos idóneos, así como la conectividad eficiente requerida para el momento de la diligencia, 
tanto a través de sonido como imagen, tomando las previsiones a que haya lugar. Por tal motivo y 
para hacer las pruebas correspondientes, el link de ingreso a la Audiencia se encuentra habilitado 15 
minutos antes del inicio de la misma. 

CLASE DE PROCESO     REORGANIZACION 

DEMANDANTE EULISES SANDOVAL ARCOS 

DEMANDADO ACREEDORES VARIOS    

RADICACION 150013153002-2018-00129-00 

INSTANCIA  PRIMERA 

https://call.lifesizecloud.com/20862726%0d
https://call.lifesizecloud.com/20862726%0d
https://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwj0ksvX3trOAhVCgx4KHSxmDKsQjRwIBw&url=https://sirna.ramajudicial.gov.co/&bvm=bv.129759880,d.dmo&psig=AFQjCNH46VrBy2qH4LXGZ6-CvlQCmIaZCw&ust=1472151709693326


Por secretaría se deberá fijar en el micrositio de este juzgado en el ítem cronograma de audiencias 
el link y el presente auto. 

Se les recuerda a las partes, apoderados e intervinientes tener a la mano sus documentos personales 
de identificación y tarjeta profesional, para ser exhibidas en la audiencia en formato original, en el 
momento que lo solicite el Despacho; igualmente remitir al correo del juzgado con cinco (05) días 
de antelación a la fecha de la audiencia, digitalizados o escaneados, los documentos 
personales de identificación y, si es el caso, la tarjeta profesional. 

 

INCORPORAR las pruebas visibles en el PDF 233 y poner en conocimiento del promotor Ciro Alfonso 
Beltrán Becerra.  

 

Se recuerda que toda comunicación relacionada con la presente demanda debe contener los 23 dígitos 
de radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 
j02cctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co. De igual forma se advierte, que de conformidad con el 
numeral 14º del artículo 78 del C.G.P y el artículo 3 de la Ley 2213  de 2022,, cada extremo procesal 
deberá enviar a la parte contraria un ejemplar de los memoriales presentados 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

EL JUEZ  

 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 

Juez Segundo Civil Del Circuito De Oralidad De Tunja 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Tunja, cuatro (4) de marzo de 2024 

El auto anterior se notificó por anotación en el 

ESTADO N° 006 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
SECRETARIA 
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